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Contrato de Arrendamiento Financiero

ORIGEN

En Roma en la época de la República, aproximadamente entre el año 520 A.C. al 27 D.C., era común el llamado Locatio Conductio o sea contrato consensual de buen fé, sinalagmático, lo que quiere decir que hay obligaciones tanto para el arrendador como para el arrendatario.

El Locator es la persona que se compromete a proporcionar el bien o efectuar el trabajo y que equivale al arrendador, se llama Conductor al que paga el precio del alquiler y se refiere al arrendatario. 

Los romanos lo definían como: Contrato por virtud del cual una persona se compromete a proporcionarle a otra el goce temporal de una cosa no consumible, o bien a ejecutar a favor de ella un determinado trabajo mediante una retribución periódica y en dinero. 


En ese tiempo, se distinguían los siguientes tipos de arrendamiento: 


1. Locatio Conductio Rerum (arrendamiento).

2. Aparcería (renta de predio rústico).

3. Locatio Conductio Operarum (contrato de trabajo).

4. Locatio Conductio Operis (contrato de obra).

En los Estados Unidos de América en la década de los cincuenta,
 se le denominó leasing, término con el que también se le identifica a este tipo de contrato.  Su nacimiento se obedeció a necesidades financieras de las arrendatarias que, a través de este medio, obtenían la utilización de bienes sin ser propietarios y con un menor desembolso de fondos.  Posteriormente, el éxito de este contrato y de las compañías que se dedicaban a celebrarlo hizo que este tipo de negocios se iniciara en otros países como Gran Bretaña, Francia, Bélgica, España, Turquía, Portugal, Argentina, Uruguay, Perú y Japón.

Cuando en México, surgieron las primeras arrendadoras, éstas canalizaron su mercado hacia otorgar el uso de flotillas de automóviles, mismo que representaba muchas ventajas fiscales, al no existir legislación al respecto. En la década de los 70's se implementan las primeras disposiciones fiscales, al considerar el arrendamiento financiero como una operación de compra a plazos, sin embargo el arrendamiento puro continuaba sin normas fiscales. 

Al final de esa década, se impulso mucho el crecimiento de estas empresas, se instalaron sociedades anónimas dedicadas al arrendamiento financiero, se realizaron operaciones con bancos extranjeros por un lado y empresas del país por otro. 


A partir de 1982, el Código Fiscal de la Federación, incluía reformas fiscales que regulaban el manejo de las arrendadoras financieras, por lo que únicamente éstas se encontraban en posición de ofrecer el arrendamiento financiero, puesto que debían contar con autorización de la Comisión Nacional Bancaria de Valores. 


También se desarrollo esta actividad económica en el continente europeo. Se inició en Inglaterra hacia 1960, en Italia se creó una sociedad que tenía contacto con empresas financieras y mantenía comunicación con las empresas de leasing en Luxemburgo. Francia se incluye en la lista con su primera sociedad de leasing en abril de 1962 y En España operaron estas empresas a partir de 1963.
En el año de 1988 cincuenta y cinco países formaron la Convención de UNIDROIT sobre el arrendamiento financiero internacional.  

Las ventajas de esta figura contractual que han consagrado su utilización en la práctica de los negocios, pueden agruparse como sigue:

Para la Arrendataria:

a) De las operaciones físicas, carece por lo común de importancia que el activo sea adquirido en propiedad o se haya tomado en arrendamiento. Para la arrendataria, la posibilidad de utilizar el bien es más importante que la propiedad.

b) Si la renta está adecuadamente calculada, la maquinaria (bien arrendado) se autofinancia (se paga por sí misma) a través de su utilización productiva.

c) El arrendamiento, puede ser la única forma en que una compañía en dificultades financieras puede obtener el uso de equipo nuevo.

d) La arrendataria tiene en su perjuicio que el bien arrendado está en su poder por un plazo y no puede deshacerse de él tan fácilmente como un propietario.

Para la arrendadora financiera:

a) Concede un crédito con una garantía real específica; como propietario del objeto arrendado, bajo ciertas circunstancias, puede pedir la posesión

b) La arrendadora financiera, a través de los intereses y pagos de la arrendataria, obtiene un rendimiento del capital invertido.

c) Facilita el otorgamiento del crédito, pues se conoce el destino de la inversión.

CONCEPTO

El arrendamiento financiero es el instrumento a través del cual una empresa (la Arrendadora), se obliga a comprar un bien para conceder el uso de éste a otra persona (Arrendatario o cliente), durante un plazo forzoso, el arrendatario a su vez se obliga a pagar una renta, que pueden fijar desde un principio las partes, siempre y cuando ésta sea suficiente para cubrir el valor de adquisición del bien, y en su caso los gastos accesorios aplicables.

Una de las ventajas del arrendamiento es que permite al arrendatario utilizar el bien, sin que sea de su propiedad, lo cual evita que efectúe erogaciones en la compra de activos, al mismo tiempo que facilita la negociación con el proveedor pues le permite obtener precio de contado.  El término leasing, que se aplica en forma específica al arrendamiento financiero, deriva de lease: arrendamiento, y ha sido adoptado por diversos países para denominar a este particular contrato.

En algunos países, aunque no se encuentre regulado legislativamente, existe un reconocimiento jurídico de la figura a través de Reglamentos, Decretos o circulares y de la práctica cotidiana del contrato.

En las leyes mexicanas, el Código Fiscal define al arrendamiento financiero, y establece los requisitos que debe reunir este contrato para ser considerado como tal en las relaciones entre el Fisco y la arrendadora financiera y la arrendataria en las diversas disposiciones que se refieren a él (Ley de Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado, Ley del Impuesto al Activo y Código Fiscal de la Federación). Se resalta: la mención de que los bienes objeto del contrato sean tangibles y la necesidad de señalar en el contrato el valor del bien y la tasa de interés.

El arrendamiento financiero puede definirse como el contrato por el que la arrendadora financiera se obliga a adquirir un bien y a conceder su uso a la arrendataria, quien se obliga a pagar un precio, determinado o determinable, en pagos periódicos durante un plazo forzoso a ambas partes, a la llegada del cual, o anticipadamente, la arrendataria deberá ejercitar la opción para adquirir el bien, prorrogar el contrato o participar en la venta del bien a un tercero.

MARCO LEGAL

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito

CONCEPTO
ARTÍCULO 25.- Por virtud del contrato de arrendamiento financiero, la arrendadora financiera se obliga a adquirir determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal, a plazo forzoso, a una persona física o moral, obligándose ésta a pagar como contraprestación, que se liquidará en pagos parciales, según se convenga, una cantidad en dinero determinada o determinable, que cubra el valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios, y adoptar el vencimiento del contrato alguna de las opciones terminales a que se refiere el artículo 27 de esta Ley. 

FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 5o.- Se requerirá autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la constitución y operación de … arrendadoras financieras…. 

OBJETO SOCIAL

ARTÍCULO 24.- Las sociedades que disfruten de autorización para operar como arrendadoras financieras, sólo podrán realizar las siguientes operaciones: 

I.- Celebrar contratos de arrendamiento financiero a que se refiere el artículo 25 de esta Ley; 

II.- Adquirir bienes, para darlos en arrendamiento financiero; 

III.- Adquirir bienes del futuro arrendatario, con el compromiso de darlos a éste en arrendamiento financiero; 

IV.- Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito, de seguros y de fianzas del país o de entidades financieras del exterior, destinados a la realización de las operaciones que se autorizan en este Capítulo así como de proveedores, fabricantes o constructores de los bienes que serán objeto de arrendamiento financiero; 

IV Bis.- Emitir obligaciones subordinadas y demás títulos de crédito, en serie o en masa, para su colocación entre el gran público inversionista; 

V.- Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito del país o de entidades financieras del exterior, para cubrir necesidades de liquidez, relacionadas con su objeto social; 

VIII.- Descontar, dar en garantía o negociar los títulos de crédito y afectar los derechos provenientes de los contratos de arrendamiento financiero o de las operaciones autorizadas a las arrendadoras, con las personas de las que reciban financiamiento, en términos de la fracción IV anterior así como afectar en fideicomiso irrevocable los títulos de crédito y los derechos provenientes de los contratos de arrendamiento financiero a efecto de garantizar el pago de las emisiones a que se refiere la fracción IV Bis de este artículo; 

IX.- Constituir depósitos, a la vista y a plazo, en instituciones de crédito y bancos del extranjero, así como adquirir valores aprobados para el efecto por la Comisión Nacional de Valores; 

X.- Adquirir muebles e inmuebles destinados a sus oficinas; 

XI.- Las demás que en ésta u otras leyes se les autorice; y 

XII.- Las demás operaciones análogas y conexas que, mediante reglas de carácter general, autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de México. 

TERMINO

ARTÍCULO 27.- Al concluir el plazo del vencimiento del contrato una vez que se hayan cumplido todas las obligaciones, la arrendataria deberá adoptar alguna de las siguientes opciones terminales:

I. La compra de los bienes a un precio inferior a su valor de adquisición, que quedará fijado en el contrato. En caso de que no se haya fijado, el precio debe ser inferior al valor de mercado a la fecha de compra, conforme a las bases que se establezcan en el contrato;

II. A prorrogar el plazo para continuar con el uso o goce temporal, pagando una renta inferior a los pagos periódicos que venía haciendo, conforme a las bases que se establezcan en el contrato; y

III. A participar con la arrendadora financiera en el precio de la venta de los bienes a un tercero, en las proporciones y términos que se convengan en el contrato. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general, está facultada para autorizar otras opciones terminales siempre que se cumplan los requisitos señalados en el primer párrafo del Artículo 25 de esta Ley.

En el contrato podrá convenirse la obligación de la arrendataria de adoptar, de antemano, alguna de las opciones antes señaladas, siendo responsable de los daños y perjuicios en caso de incumplimiento. La arrendadora financiera no podrá oponerse al ejercicio de dicha opción. 

Si en los términos del contrato, queda la arrendataria facultada para adoptar la opción terminal al finalizar el plazo obligatorio, ésta deberá notificar por escrito a la arrendadora financiera, por lo menos con un mes de anticipación al vencimiento del contrato, cuál de ellas va a adoptar, respondiendo de los daños y perjuicios en caso de omisión, con independencia de lo que se convenga en el contrato.

CARACTERÍSTICAS, CLASIFICACION Y CLASES

Características

La Arrendadora Financiera es una institución financiera especializada, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para adquirir determinados bienes que les señale el arrendatario, o a adquirir bienes de éste con el compromiso de dárselos en arrendamiento, otorgándole su uso y goce temporal.

a) La arrendadora financiera tiene obligación de adquirir el bien que dará en arrendamiento.  En este sentido, nuestra ley sólo contempla en su definición al arrendamiento financiero indirecto, no el directo en el que la arrendadora financiera ya es propietaria del bien.

b) La arrendataria tiene como principal derecho al bien objeto del contrato, él usarlo, o el uso o goce.

c) El contrato debe tener un plazo forzoso para ambas partes. El término determina el número de pagos periódicos y el momento en que debe ejercitarse la opción. 

d) El precio debe calcularse en su totalidad como suma de los pagos periódicos (renta).  Este precio total debe exceder del valor del bien e incluir el valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios.

e) El precio debe pagarse en cuotas periódicas y pactarse en dinero.

f) La arrendataria puede suscribir uno o varios pagarías a favor de la arrendadora financiera, por el monto del precio del contrato

g) Contiene siempre una poción a favor de la arrendataria para que ésta elija, antes del término del contrato, entre adquirir el bien, prorrogar el contrato o participar de la enajenación de dicho bien a un tercero.

h) El contrato debe constar por escrito y ratificarse ante fedatario (independientemente de la clase de bien: mueble o inmueble).

Clasificación

a) Mercantil:  Este contrato de be celebrarse por una organización auxiliar del crédito y por las personas que en él intervienen que, casi siempre, son comerciantes

b) Formal: Debe constar por escrito y ratificarse ante notario o corredor.

c) De adhesión: La arrendadora financiera impone las condiciones del contrato y la arrendataria sólo se adhiere.

d) Bilateral: Produce derechos y obligaciones para las partes

e) Oneroso: Los provechos y gravámenes son recíprocos

f) En casi todos los casos será conmutativos, solo eventualmente puede ser aleatorio si el precio con las tasas de interés pactadas, tiene importantes variaciones con relación a las tasas del mercado durante la vigencia del contrato y esto pueda significar una ganancia para un parte y pérdida para la otra, por la misma causa.

g) Es un contrato de tracto sucesivo y de largo plazo, ya que su cumplimiento se prolonga en el tiempo.

h) En principal, en cuanto su existencia no depende de otro contrato u obligación preexistente, es decir, tiene existencia autónoma.

i) En lo que se refiere a la opción, es preparatorio de otro contrato definitivo con el que se da cumplimiento a la opción elegida por la arrendataria.

j) Es traslativo de uso para la arrendataria que tiene el uso y goce del bien.

k) El contrato no es traslativo de dominio para la arrendadora financiera, pues la adquisición del bien no se da por el arrendamiento financiero sin o por un contrato previo y distinto.  Si la arrendataria ejercita la opción de adquirir el bien, la transmisión del mismo se produce como efecto de otro acto jurídico posterior al arrendamiento financiera.

l) Por su función económica es un contrato de crédito y de colaboración.

m) Es un contrato típico para el Derecho Mexicano, ya que sus efectos para las partes contratantes se encuentran regulados.

Clases

a) Con relación al objeto arrendado:

1. Inmuebles

2. Muebles

b) Respecto a las personas que intervienen en la relación:

1. Directo: Cuando la arrendadora financiera es el productor, fabricante o vendedor del bien y el mismo celebra el contrato de arrendamiento financiero como un medio de enajenación del bien con un financiamiento.

2. Indirecto: Si el productor o propietario original del bien es una persona distinta de la arrendadora financiera. 

c) Por la operación que involucra el contrato:

1. Arrendamiento: En el que la arrendadora financiera adquiere de un tercero el bien que será objeto del contrato sobre el que concederá el uso a la arrendataria.

2. Lease back: La futura arrendataria propietaria de un bien lo vende a una arrendadora financiera quien lo adquiere para, a su vez, celebrar un contrato de arrendamiento financiero y conceder el uso de dicho bien. 

3. Renting: Es un arrendamiento en el que lo hace el mismo fabricante y en el que se comprende como parte del precio o renta: la puesta a disposición del bien arrendado, la garantía de la calidad y funcionamiento, los gastos de mantenimiento y reparación.

ELEMENTOS

Personales

Los criterios generales que consideran las arrendadoras para que un solicitante sea sujeto de arrendamiento son los siguientes: 

1. En el caso de empresas, los socios y el personal directivo y técnico, deberán contar con experiencia en el giro de que se trate. 

2. Que el solicitante evidencie la posibilidad de cubrir el importe de las rentas. 

3. Comprobar que la utilización del bien va a ser la indicada de acuerdo con su proyecto original. 

4. Que cuenten con experiencias y referencia crediticias positivas. 

Dependiendo de la operación, (monto, duración, clase del bien, etc.) estar en posibilidades de ofrecer garantías adicionales que respalden al proyecto de arrendamiento financiero.
a) Las partes: Se les denomina arrendadora financiera y arrendataria.

b) Capacidad: Para ser arrendadora financiera y dedicarse habitualmente a la celebración de contratos de arrendamiento financiero.

c) Características de las arrendadoras financieras:

1. Constituirse como Sociedades Anónimas y pueden ser de capital fijo o variable.

2. Como sociedades mercantiles, deben constituirse ante notario o corredor público y la escritura constitutiva y sus modificaciones deben ser aprobadas por la SHCP.

3. No pueden ser accionistas: los extranjeros, salvo que la inversión mexicana sea mayoritaria.  Tampoco pueden ser accionistas: las organizaciones auxiliares de crédito; las instituciones mutualistas de seguros, las instituciones de fianzas o casas de cambio.

4. La duración de las organizaciones auxiliares de crédito será indefinida.

5. El capital mínimo para constituirse y seguir operando como organización auxiliar de crédito lo fija anualmente la SHCP. Siempre y cuando no sea menor al que estipula la Ley de Sociedades Mercantiles.

6. Cuando se trata de arrendadoras financieras con capital variable: el mínimo sin derecho a retiro, debe ser igual o mayor al mínimo pagado establecido por la SHCP y el máximo, o parte variable con derecho a retiro, un puede exceder del mínimo.

7. Para la asamblea de accionistas: Para la celebración de las extraordinarias al 30% del capital; en las sociedades anónimas es del 50%.

8. Los accionistas que representen un 15% del capital social, como mínimo, tienen derecho a nombrar consejero; en la Ley de Sociedades Mercantiles el mínimo es 25%, salvo que las acciones de la sociedad se coticen en bolsa de valores, en cuyo caso será el 10%.

9. La administración de la arrendadora financiera siempre estará a cargo de un consejo de administración integrado por un número mínimo de cinco miembros.  En la Ley de Sociedades Mercantiles, se establece la posibilidad de un administrador único de un consejo de administración de cuando menos de dos personas.

d) Representación: Requiere tener facultades especiales o generales de administración para celebrar el contrato de arrendamiento financiero, pues se trata de un acto ordinario o normal de operación de la sociedad.

Reales

a) El bien: Debe ser susceptible de darse en arrendamiento, es decir, aquel sobre el que puede concederse el uso o goce.  Están excluidos los bienes consumibles por el primer unos, los bienes fuera del comercio o los derechos personalísimos (uso y habitación).

b) El precio: La contraprestación o precio del arrendamiento financiero debe tener estas características: Ser en dinero, determinado o determinable y la totalidad de los pagos parciales o rentas debe ser superior al valor de adquisición del bien. 

c) El Interés: Es una característica esencial y resulta una exigencia legal, contractual y fiscal. El interés también puede variar o ser distinto en diferentes periodos de tiempo.  Si el contrato no establece un interés, la ley no suple esta falta de acuerdo y como parte integrante del precio, elemento esencial del arrendamiento financiero, un contrato sin interés será otro acto jurídico distinto del arrendamiento financiero. 

d) Pagarés: En relación con la formalidad del acto jurídico, la ley previene que la arrendataria podrá otorgar uno o varios pagarés cuyo importe total corresponda al precio pactado.  Estos pagarés pueden ser: varios pagarés o uno solo con vencimientos sucesivos que legalmente se entienden a la vista. 

e) Plazo forzoso: Es un elemento que tiene como fundamento el concepto de uso o goce temporal del bien objeto del arrendamiento financiero, y es también un elemento del arrendamiento en general.  El plazo forzoso es obligatorio para ambas partes y un elemento básico para el cálculo total del precio o contraprestación y para determinar el momento en que debe ejercitarse la opción por parte de la arrendataria. 

DE LAS OBLIGACIONES 

De la Arrendadora Financiera

a) Adquirir el bien objeto del arrendamiento: La primera obligación de la arrendadora financiera, en la mayoría de los casos, es la de adquirir el bien materia del contrato.  Esta obligación puede ser un requisito previo a la celebración del contrato, como ha señalado acertadamente una tesis de un Tribunal Colegiado: “la adquisición de bienes objeto del arrendamiento financiero, por parte de la arrendadora financiera, debe ser previa a la concertación de aquel contrato, para que esté en aptitud de conceder el uso y goce de los bienes a la arrendataria financiera”

Las partes pueden celebrar el contrato una vez que la arrendadora financiera ya sea propietaria del bien o tenga facultades para conceder su uso y goce, es decir, esta obligación puede ser objeto de otro contrato previo al arrendamiento financiero, o que puede no existir en aquellos casos en que la arrendadora financiera ya sea propietaria del bien.

La adquisición es obligación de la arrendadora financiera, pero la arrendataria debe contribuir a su cumplimiento al seleccionar al “proveedor, fabricante o constructor”, y al autorizar por escrito los “términos, condiciones y especificaciones” del pedido y orden de compra.

b) Entregar el bien: La entrega debe hacerla el vendedor (proveedor, fabricante o constructor) directamente a la arrendataria, y para efectos del cumplimiento de la obligación de la arrendadora financiera, se entiende entregada la cosa.  El vendedor entrega por cuenta de la arrendadora financiera, se trata de una entrega jurídica.

c) Cesión de derechos contra el vendedor: También es práctica común que la arrendadora financiera ceda a la arrendataria los derechos que tenga respecto a garantías, servicios y responsabilidad del proveedor y exonerar a la arrendadora de cualquier responsabilidad derivada de los vicios del objeto arrendado.

d) Conservar la Cosa: Conservar la cosa arrendada durante todo el arrendamiento y hacer las reparaciones necesarias y la obligación de garantizar el uso, que en el arrendamiento civil son a cargo del arrendador.

e) Cumplir con la opción: Como deber que deriva del propio contrato de arrendamiento financiero, la arrendadora financiera está obligada a cumplir con la opción que, oportunamente, ejercite la arrendataria.  Para hacerlo, la arrendadora financiera debe celebrar el contrato definitivo que corresponda a la opción elegida por la arrendataria. 

f) Contratar Seguro: No es ésta una obligación que en todos los casos corresponda a la arrendadora financiera; aunque es usual que contractualmente se establezca a cargo de la arrendataria.  Sin embargo, si la arrendataria no lo hace y está pactado en el contrato, la arrendadora financiera puede verse obligada a contratar un seguro para el objeto arrendado.  

De la Arrendataria

a) Seleccionar al vendedor: La Arrendataria debe seleccionar al “Proveedor, fabricante o constructor”, de quien la arrendadora financiera adquiera el bien.  Esta relación de la arrendataria con el vendedor se complementa con los derechos que posteriormente le cederá la arrendadora financiera contra el vendedor respecto del bien arrendado.  Esta obligación no existe en aquellos casos en que la arrendataria sea dueña del bien antes del contrato y lo enajena a la arrendadora financiera para tomarlo posteriormente en arrendamiento.

b) Recibir el bien: La segunda obligación de la arrendataria es recibir el objeto arrendado de parte del vendedor (entrega jurídica) o de la arrendadora financiera (entrega material). Si la arrendataria es ya propietaria del bien y lo enajena a la arrendadora financiera, la arrendataria ya está en posesión del bien y la obligación de recibirlo no existe; sólo se produce un cambio en el título y la naturaleza de la posesión del bien mencionado. Así, la posesión originaria que tiene como propietaria la futura arrendataria se convierte en posesión derivada.

c) Pagar el precio: El deber más importante de la arrendataria es pagar el precio en los términos pactados, es decir, las rentas periódicas. 

d) Usar la cosa: La arrendataria debe usar el bien solamente para el uso convenido o el que sea conforme a la naturaleza o destino del bien arrendado. 

e) Conservar la cosa y darle mantenimiento: Esta obligación se extiende para la arrendataria, al deber de recuperar los bienes en caso de despojo, perturbación o cualquier otro acto de tercero que afecte el uso o goce de los bienes. 

f) Contar con un seguro: A la arrendataria tiene la obligación de pagar la prima y los gastos del seguro.

g) Ejercitar la Opción: El no ejercicio de la opción puede provocar responsabilidad a su derechohabiente, aunque no es propiamente una obligación pues su cumplimiento no puede exigirse. Si la arrendataria no “adopta” alguna de las posibilidades concedidas, es responsable de los daños y perjuicios causados a la arrendadora financiera.

CLASES DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO

Por medio del arrendamiento se puede obtener financiamiento hasta por determinado porcentaje del costo de un bien (coches, inmuebles, equipo industrial o de trabajo, etc), incluyendo, dependiendo del caso, otro tipo de costos adicionales, tales como instalación, impuestos, derechos de importación, servicio aduanal, etc., apoyando que el cliente o arrendatario no tenga que hacer desembolsos considerables al inicio del contrato.

Otra característica es que el cliente o arrendatario selecciona el equipo y el proveedor, negocia el precio y condiciones de la entrega, por lo que ante el vendedor del bien, el cliente obtiene un precio de riguroso contado, logrando con ello un precio mejor del que obtendría en caso de realizar la compra con financiamiento.

 Ventajas:

* Preserva el capital del usuario para otras inversiones.

* Esta alternativa de financiamiento le evita al usuario pagar enganches, adelantos y otros cargos. Hace posible que los gastos que sean necesarios para instalar, fletar, etc., respecto del equipo adquirido, pueden ser incluidos en las rentas mensuales.

* Fiscalmente los intereses son deducibles.

* Fiscalmente el equipo es propiedad del usuario, de modo tal que la permite depreciarlo.

* Debido a que el arrendamiento garantiza un pago fijo, se facilita al usuario una planeación financiera más efectiva.

* Minimiza los riesgos de obsolescencia.
Se divide en:

a) Arrendamiento Puro: Operación por contrato que establece el uso o goce temporal de un bien, con la característica de que no existe opción de compra al término de la vigencia del contrato. Por lo tanto no es un instrumento para financiar la adquisición de equipo y la arrendadora no contrae obligación alguna de enajenar el bien, ni de hacerle participe al arrendatario del importe de la venta que se haga del bien a un tercero. En caso de que al término del contrato exista un contrato de compraventa del bien entre el arrendador y el arrendatario, el bien tendrá que ser enajenado a valor comercial o de mercado.

Una vez concluido el periodo pactado, existen las siguientes posibilidades para el arrendatario: 

1. Devolución del bien. 

2. Prorrogar el plazo del contrato, bajo las bases que prevalezcan al momento de dicha terminación. 

Ventajas del Arrendamiento Puro: 

· Operativas: El cliente tiene la opción de renovar el equipo obsoleto, ya que al estar rentando los bienes, contará siempre con equipo nuevo y tecnología de punta. El reemplazo de los bienes por nuevos y actualizados favorece la disminución en los gastos de mantenimiento.  Disponibilidad inmediata del bien.  Evita los riesgos que pudieran suscitarse en cuanto a la propiedad y comercialización de los bienes muebles. 

· Fiscales: Registro contable muy simple, las rentas van directamente al rubro de gastos.  Deducibilidad de hasta un 100%, ya que se puede manejar directamente como un gasto.  La arrendataria no paga el Impuesto al Activo, sobre los bienes arrendados, ya que no son de su propiedad. 

· Financieras: Disponibilidad de capital de trabajo para destinar a las áreas productivas.  No se requiere necesariamente contar con recursos que respalden la obtención de un financiamiento, ya que la garantía está dada en el bien mismo.  No impacta los estados financieros de las empresas por el registro de un pasivo oneroso.  
b) Arrendamiento Financiero: Contrato por medio del cual se obliga a una de las partes (arrendador) a financiar la adquisición de un bien mueble o inmueble, durante un plazo previamente pactado e irrevocable para ambas partes, que formará parte del activo fijo del arrendatario. La otra parte se obliga a pagar las cantidades que por concepto de renta se estipule en el contrato. 

De esta manera, el arrendatario está adquiriendo el bien y al concluir el plazo de arrendamiento, tiene las siguientes opciones: 


1. Adquirir el bien mediante el pago de una cantidad determinada, que será inferior al valor del mercado (opción de compra) 

2. Prorrogar el contrato por un nuevo plazo; el pago será pactado por debajo del que se fijó durante el plazo inicial del contrato 

3. La enajenación del bien a un tercero. 

Si se opta por transferir la propiedad del bien objeto del contrato mediante el pago de una cantidad determinada, o bien por prorrogar el contrato por un plazo cierto, el importe de la opción se considerará complemento del monto original de la inversión, por lo que se deducirá en el porcentaje que resulte de dividir el importe de la opción entre el número de años que falten para terminar de deducir el monto original de la inversión.  

c) Sale & Lease back: Consiste en la venta de un bien propiedad del arrendatario a una arrendadora financiera y ésta a su vez posteriormente se lo arrienda al arrendatario. Ello mejora las condiciones de liquidez de este último, ya que le permite disfrutar de los servicios del bien a cambio de pagos sucesivos por el mismo durante la vigencia del contrato en incluso haber recibido una suma de dinero por el mismo bien al haberlo vendido. Se deberá consultar con cada arrendadora, cuales son los bienes susceptibles de este tipo de financiamiento.

CESIÓN DE DERECHOS CONTRA EL VENDEDOR

Esta cesión no siempre se produce como transmisión de derechos o cesión de contrato, pues la misma disposición autoriza a la arrendataria a actuar como representante de la arrendadora financiera.  Esta hipótesis tiene, una naturaliza jurídica distinta de la cesión de derechos, pues en la primera la arrendataria obra por cuenta y en nombre de su representada. La representación debe otorgarse en los términos que la ley dispone, ya sea en el mismo contrato de arrendamiento financiero que se ratifica ante notario, o en un acto jurídico conexo.

Los elementos de esta cesión en el contrato de arrendamiento financiero se configuran de esta manera: la arrendadora financiera es el cedente; la arrendataria es la cesionaria; el objeto de la cesión son los derechos que la arrendadora financiera, como adquirente tiene contra el vendedor o propietario del bien arrendado.

Para que esta cesión sea válida y la arrendataria pueda ejercitar los derechos de la arrendadora financiera contra el vendedor, deben cumplirse ciertos requisitos:

a) Que la cesión no esté prohibida, por ley o por contrato.  Esta limitación se refiere al contrato de compraventa o al acto jurídico por el que la arrendadora financiera adquiere el bien.

b) Que se llene la forma requerida por la ley.  Para la cesión de créditos mercantiles el Código de Comercio, no exige formalidad alguna, de modo que puede ser consensual.  

c) Que el cesionario, notifique al deudor, la cesión de los derechos y esto determina, además, la fecha en la cual la cesión produce efectos para el deudor.

Esta cesión no siempre se produce como transmisión de derechos o cesiones de contrato, pues la misma disposición autoriza a la arrendataria a actuar como representante de la arrendadora financiera. Esta hipótesis tiene, obviamente, una naturaleza jurídica distinta de la cesión de derechos, pues en la primera la arrendataria obra por cuenta y en nombre de su representada. La representación debe otorgarse en los términos que la ley dispone, ya sea en el mismo contrato de arrendamiento financiero que se ratifica ante notario.

Para que esta cesión sea válida y la arrendataria pueda ejercitar los derechos de la arrendadora financiera contra el vendedor, deben cumplirse ciertos requisitos:

5. Que la cesión no esté prohibida por la ley o por contrato.

6. Que se llene la forma requerida por la ley. 

7. Que el cesionario (arrendataria) notifique al deudor (vendedor) la cesión de los derechos y esto determina, además, la fecha en la cual la cesión produce efectos para el deudor.

LA OPCIÓN

Si el contrato no contiene una opción, no se trata de un arrendamiento financiero, sino otra figura semejante a éste como puede ser el llamado arrendamiento puro. La opción está contemplada en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito en su artículo 27, aunque con inapropiada terminología la ley habla de “opciones terminales”

a) Concepto: Una de las partes, concedente de la opción, atribuye a la otra, beneficiario de la opción, un derecho que permite a esta última decidir, dentro de un determinado período de tiempo y unilateralmente, la celebración de un determinado contrato.

b) Requisitos: Para que la Opción pactada en el arrendamiento financiero se ajuste a las normas legales del contrato de promesa reglamentado en nuestro Código Civil (art. 2246), del que es una especie, ésta debe reunir los siguientes requisitos:

· Elementos: Precio de venta y cantidad de renta.

· Plazo: Para su ejercicio y otro para su cumplimiento

· Debe constar por escrito

· Que la arrendataria haya cumplido con las obligaciones del arrendamiento financiero.

c) Efectos: El beneficiario del derecho de opción debe notificar a la arrendadora financiera, por escrito, la elección de la opción. El concedente debe abstenerse de enajenar, gravar o comprometer el objeto y está obligado a celebrar el contrato futuro que la arrendataria le indique y mediante el cual se cumpla con la promesa concertada en la opción. Para efectos prácticos es recomendable que en la notificación que la arrendataria hace a la arrendadora financiera para elegir la opción se le señale un plazo razonable para que cumpla.

d) Contratos Definitivos: Concluido el plazo forzoso, y como efecto del arrendamiento financiero y de la opción ejercida, la arrendadora financiera está obligada a celebrar con la arrendataria un convenio de prórroga o alguno de estos contratos definitivos:

· Compraventa: Del bien arrendado para que la arrendataria quede como propietaria.

· Modificar las cláusulas relativas al precio y al plazo del contrato de arrendamiento financiero, para prorrogarlo con una renta inferior.

· Participación: De la Arrendataria por la venta del bien a un tercero, hay varios contratos definitivos que pueden comprender la operación.  Estos son: mediación, comisión o una venta en la que el arrendatario ceda su derecho de opción a un tercero o alguna otra figura jurídica contractual que otorgue al optante derecho a percibir una participación.

· Además de los negocios analizados, la ley autoriza a la Secretaría de Hacienda a permitir otras posibilidades para la opción mediante reglas generales.

· Incumplimiento: Si la arrendataria no ejercita su derecho de opción, la arrendadora financiera propietario del bien puede, en principio, pedir su devolución. El no ejercicio y notificación de la opción puede hacer al optante responsable por daños y perjuicios.  Además la arrendadora financiera queda liberada de cumplir con el contrato en lo que se refiere a la opción que no se ha ejercido.

REQUISITOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO
En el caso de los contratos de arrendamiento financiero, los activos arrendados son propiedad de la arrendadora, sin embargo, es la empresa arrendataria quien deprecia los bienes (Art.48 L.I.S.R.) y deduce la parte correspondiente a la carga financiera, aplicándola a resultados.

Para contratos de arrendamiento puro, los activos arrendados son igualmente propiedad de la arrendadora, pero en este caso, el arrendatario o el cliente deduce la totalidad de cada una de las rentas pagadas.

En el caso del arrendamiento puro, al término del contrato el cliente solo puede elegir la opción de compra.

a) Requisitos Legales: Contiene la información que de manera general solicitan las arrendadoras financieras, tanto a personas físicas como morales para acreditar su existencia y la capacidad de sus representantes para obligarse en términos del contrato de arrendamiento.

b) Requisitos Contables: Contiene la información que de manera general solicitan las arrendadoras financieras, tanto a personas físicas como morales para conocer su capacidad económica y crediticia a fin de conocer si podrán cumplir con las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento.

	REQUISITOS LEGALES
	REQUISITOS CONTABLES

	PERSONA FÍSICA
	PERSONA MORAL
	PERSONA FÍSICA
	PERSONA MORAL

	Alta ante la S.H.C.P. Y R.F.C. y/o CURP
Identificación oficial
Acta de matrimonio
Copia de las escrituras de los inmuebles que incluya los datos del registro
Carta de auto/Buró de Crédito.
Solicitud firmada
Comprobante de domicilio tanto del solicitante así como del Aval
	Acta Constitutiva (inscrita en el R.P.P.)
Alta ante la S.H.C.P. Y R.F.C 
Poderes (dominio, suscripción, admon.)
Carta de aut./Buró de Crédito.
Solicitud firmada
Comprobante de domicilio tanto del solicitante así como del Aval
	Ultima declaración anual y parcial
Carta de la empresa para certificar puesto, sueldo y copia de recibo de sueldo.
Declaración patrimonial firmada del solicitante y del aval en su caso
Estados de cuenta de cheques (2 meses)
	Ultima declaración fiscal
Estados financieros preferentemente dictaminados de los últimos ejercicios.
Estados financieros internos con una antigüedad no mayor a 3 meses a la fecha de la solicitud.
Estados de cuenta de cheques (2 meses)


c) Formalización: Se enumeran los documentos por medio de los cuales se concretan las obligaciones del arrendamiento (contrato, pagaré, etc.) 


d) Gastos de Ratificación: Toda vez que de conformidad con la Ley General de Organizaciones y Actividades del Crédito, los documentos en los que conste el arrendamiento deberán ser otorgados ante fedatario público (Notario o Corredor), se menciona el fedatario con el que de forma general trabajan las empresas de arrendamiento y el costo aproximado de la formalización.

e) Cobertura de Seguros: Se deberá cubrir los seguros sobre los bienes objeto del arrendamiento.

d) Contratación del Seguro: Forma de pago de la póliza del seguro (una sola exhibición o mediante financiamiento de la arrendadora).

f) Inicio de pago de Rentas: Al momento de firma del contrato, las partes establecerán si se pagará en ese acto o al entregar el bien.

g) Pago de Rentas: A elección del cliente, en acuerdo con la arrendadora, se podrá pactar el momento de pago de las rentas (anticipado o vencido).

h) Restricciones: Limitaciones que sobre el uso del bien, deberá tomar en cuenta el cliente y que establece el arrendador para seguridad de las partes.

i) Designación de Opción Terminal: Momento en el que las partes establecerán la forma de terminación del contrato.

j) Formas de Terminación: Al término del contrato, el arrendador puede decidir entre las siguientes opciones:

1. Ejercer la opción de compra. Pagando por el bien un porcentaje del valor original, que desde el inicio se puede convenir, siempre y cuando la cantidad que resulte sea inferior al valor del mercado del bien, al momento de ejercerla. 

2. Participar en el producto de la venta del bien arrendado. La Arrendadora pondrá a la venta el bien objeto del arrendamiento y le entregará al arrendatario un porcentaje (que fijarán las partes de común acuerdo) de la cantidad que se obtenga. 

3. Renovar el contrato con un monto menor de rentas. Es decir, prolongar el tiempo del contrato, disminuyendo el importe de las rentas que hasta esa fecha el arrendador venía pagando. 

k) Tasa de Interés: Monto mínimo y máximo que en promedio cobra la arrendadora, puede variar dependiendo de las condiciones de cada operación.

l) Comisiones: Porcentaje que se cobrará por estos conceptos, los cuales se calculan tomando en cuenta el valor del bien o equipo.
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